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Santiago de Cali, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso, el representante legal de  ORTOPEDICOS FUTURO COLOMBIA SAS, 

confiere poder a un profesional del derecho, quien a  la vez allega el escrito de transacción 

realizado entre las partes y solicita su aprobación y la terminación del proceso, adjuntando 

además solicitud de desistimiento de la demanda suscrito por la accionante y más tarde, 

constancia de consignación de la suma transada. 

 

Revisado el petitum, advierte el despacho que la accionante solicita en reconocimiento y 

pago de la indemnización del artículo 64 del CST, por despido injustificado, indemnización de 

la Ley 361/97 y perjuicios morales y materiales supuestamente ocasionados por el despido, por 

otra parte se observa que la señora DIOCELINA carece de representante judicial, por renuncia 

presentada por su apoderado y que se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición 

radicado por la integrada oficiosamente en litis por pasiva ORTOPEDICOS FUTURO SAS. 

 

Entonces, no obstante carecer de apoderado judicial la demandante, estudiado el acuerdo 

hecho advierte la suscrita que no se afectan derechos ciertos e indiscutibles de la misma, por 

lo que se dispondrá su aprobación, quedando relevado el juzgado de resolver el recurso 

presentado por la integrada en la litis, motivo por el cual se ordenará el archivo del expediente.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Aprobar la transacción hecha el día 30/11/2022 entre la señora DIOCELINA ESTRELLA LOPEZ 

y ORTOPEDICOS FUTURO COLOMBIA SAS, representada legalmente por el señor Jorfre Alfonso 

Pérez Quintero, en la suma de $6.000.000. 

 

2.-Agregar al expediente la constancia de la transferencia hecha desde el Banco Davivienda 

por ORTOPEDICOS FUTURO COLOMBIA SAS con destino a la cuenta No. 5306917178844283 de 

Bancolombia a nombre de DIOCELINA ESTRELLA LOPEZ por la suma de $6.000.000. 

 

3.-Abstenerse de resolver el recurso de reposición interpuesto por la integrada en litis 

ORTOPEDICOS FUTURO SAS contra el auto sa2156 del 12/8/2022,  por sustracción de materia.  

 

4.-Reconocer personería a la abogada Maria del Mar Machado Jiménez, identificada con la 

CC. 31888867 y con TP. 44169 del CSJ, para que obre como apoderada de ORTOPEDICOS 

FUTURO COLOMBIA SAS.  

 

 



 

5.-Ordenar el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en los registros 

respectivos. 
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